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SECRETARÍA DE PLENARIO 
                                  

                                                SALTA, 22 de Octubre de 2.024 

RESOLUCIÓN Nº 6.829 

 

VISTO el artículo 45 de la Carta Municipal y el artículo 13, inciso 

ll) de la Ordenanza N° 5.552/89 y modificatorias; y 

 

CONSIDERANDO 

                                      QUE, conforme lo establecen las normas mencionadas, es facultad 

del Tribunal de Cuentas aprobar la Estructura Orgánica y el cuadro de cargos acorde con 

el Régimen de la Carrera Municipal, y proponer al Departamento Ejecutivo Municipal el 

nombramiento de su personal; 

QUE, las necesidades funcionales de este Tribunal, imponen 

reformas en la estructura organizativa y funcional que permitan seguir cumpliendo de 

manera eficiente con las funciones que les son propias a este Ente Fiscalizador, y a su vez 

incorporar conceptos modernos de gestión; 

QUE en ese orden de ideas resulta necesario la creación de 

Asesoría Jurídica de Presidencia en órbita de este Tribunal de Cuentas, la cual tendrá 

como función principal la de asesorar jurídicamente a Presidencia de este Órgano de 

Control;  

QUE, por ello se estima necesaria una modificación parcial del 

cuadro de cargos de este Tribunal, a los fines de la adecuación a las nuevas necesidades 

funcionales de este Tribunal;   

             POR ELLO,   

                                     EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: CREAR dentro de la Estructura Orgánica del Tribunal de Cuentas 

Municipal, la ASESORÍA JURÍDICA DE PRESIDENCIA, la cual dependerá 

Orgánica y Funcionalmente de Presidencia de este Órgano de Control.  

 

ARTICULO 2º: MODIFICAR parcialmente el Cuadro de Cargos; Estructura Orgánica 

y ANEXOS del Tribunal de Cuentas Municipal, ello conforme lo siguiente:  
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a) ESTABLECER que el Dr. Jorge Augusto DE LA ZERDA, desempeñará las 

funciones de ASESOR JURÍDICO DE PRESIDENCIA, dependiente de 

PRESIDENCIA, a partir de la fecha de la presente Resolución. Dicha designación carece 

de estabilidad y se mantendrá a requerimiento del Presidente en ejercicio de este 

Organismo de Control. 

 

ARTÍCULO 3°: ESTABLECER que el agente mencionado mantendrá el nivel 

remunerativo, tramo y agrupamiento que detenta previo a la presente. Asimismo, que la 

asignación de funciones es de carácter provisorio. 

 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR la presente a la Gerencia de Administración de este 

Organismo de Control y por su intermedio a la Unidad de Capital Humano para su 

notificación.  

 

ARTÍCULO 5°: REGISTRESE, comuníquese y archívese.  
 


